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RESOLUCION de Id Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se hace público hqper sido concedi
dos a don Joaquín Pevida Suárez, aafudicatario de las 
obras de adaptación del Grupo escolar «Santa Marta'» 
para Instituto Nacional de Enseñanza Media de Astor
ga (León), los beneficios de compensación en^el 20 
por 100.

Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que por don Joaquín Pevida Suárez se solicitan 

los beneficios por compensación en la obra pendiente de ejecu
tar en primero de enero de 1963 en las de adaptación del 
Grupo Escolar «Santa ,Marta» para Instituto Nacional de En
señanza Media de Astorga (León), y que otorgan los Decretos 
de 22 de mayo y 11 de julio del citado año;

Resultando que el Arquitecto Director de las citadas obras 
ha mtormado favorablemente la petición de referencia;

Vistos los Decretos de 22 de mayo y 11 de julio de 1963, así 
como la Orden ministerial de 30 del citado mes de julio;

Considerando que la obra de que se trata fué adjudicada 
por el sistema de subasta pública, cuya licitación tuvo lugar 
el día 6 de junio de 1962, por lo que con arreglo a lo dispuesto 
en el número primero de la mencionada Orden ministerial 
corresponde al tipo de compensación aplicar en el 20 por 100 
en la obra pendiente de ejecutar en primero de enero de 1963; j

Considerando que la Asesoría Jurídica del Departamento I 
ha informado favorablemente en 5 de los corrientes. |

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se conceaa a 'I 
don Joaquín Pevida Suárez, adjudicatario de las obras ce I 
adaptación del Grupo Escolar «Santa Marta» para Instituto 
Nacional de Enseñanza. Media en Astorga <León), los bene
ficios que por compensación otorgan los Decretos de 22 de 
mayo y 11 de julio, con aireglo a lO dispuesto en la Orden mi
nisterial del. citado mes de julio de 1963; que por este Depar
tamento se expida certificación acreditativa de que las reíe- 
ridas obras se hallan comprendidas en los beneficios de dichas 
disposiciones en su cuantía máxima del 20 por 100.

Lo que de Orden comunicada por el excelentísimo señor 
Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 7 de febrero de 1964.—El Director general, Angel 

González.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza' Media de 
Astorga (León).

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 24 de febrero de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por don Salvador Sánchez Sáez.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de noviem
bre de 1963 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Salvador Sánchez Sáez,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que áe cumpla la 
citada sentencia en wsus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que estimando.en lo sustancial el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto a nombre de don Salvador Sán
chez Sáez, contra la Orden del Ministerio de Trabajo de dieci
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y dos, confirmatoria 
de la Resolución de la Delegación Provincial de Trabajo de 
Barcelona de quince de febrero del mismo año, por la que se 
impuso al recurrente sanción de mil doscientas pesetas y se 
'declaró un perjuicio económico de siete mil quinientas sesenta 
V dos pesetas con cuarenta y nueve céntimos a favor del Servicio 
de Traba.io de Mercados Centrales y Estaciones de Barcelona, 
debemos declarar y declaramos tales Ordenes'nulas y sin efec
to por contrarias a Derecho; ortlenando sea devuelta al recu
rrente la cantidad por tal concepto ingresada, despachándose 
para ello necesario: sin que haya lugar a acceder a los demás 
pedimentos. Sin costas

Asi por esta nuestra sentencia, que sepublicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en ía «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés, José Fer
nández, Juan Becerril. Pedro Fernández y Luis Bermúdez.— 
Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 24 de febrero de 1964.—P D., Grómez-Acebo 

Zimo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba la cancelación y arphivo de la Enti
dad Hermandad de Socorros Mutuos «Alp», domicüiaáa 
en Alp (Gerona I.

Visto el expediente de la Hermandad de Socon’os Mutuos 
«Alp», domiciliada en Alp (Gerona), y

Resultando que la referida Entidad solicitó su inscripción 
en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social;

Resultando que en el expediente consta que no ha cumpli
mentado los preceptos legales que estaba obligada a observar, 
pese a los reiterados requerimientos de esta, Dirección General;

Considerando que es de la competencia de esté Centro di- 
recti\yD adoptar la resolución procedente, de acuerdo con el ar
tículo quinto de la Ley de 6 de diciembre de 1941, de Montepíos 
y Mutualidades;

Considerando que conforme al artículo 99 de la Ley de 17 de 
julio de 1958, de Procedimiento Administrativo, por ei transcur
so de tres meses se produce la caducidad de la instancia con el 
archivo de las actuaciones por causa imputable al interesado, 
por lo que. a tenor dei artículo 24 del Reglamento de 26 de mayo 
de 1943, de Muiualidades y disposiciones aplicables, procede in
vestigar si en este caso se cumplieron las normas e.stablecidas 
para su liquidación;

Vistos los artículos 43, 93 y concordantes de la Ley de Proce
dimiento citada y demás disposiciones de geperal aplicación.

Esta Dirección General estima que procede acordar la can
celación y archivo definitivo con su baja en eí Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Social de la Hermandad de Socorros 
Mutuos «Alp». domiciliada en Alp (Gerona).

Lo digo V. S. a las efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 1 de febrero de 1964.—El Director general, por de

legación. Joaquín Fernández Castañeda.

Sr. Presidente de la Federación de Montepíos y Mutualidades de
Cataluña.—Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueban Los nuevos Estatutos de la «Socie
dad de Previsión contra Enfermeddd en los Talleres de 
Iduya», domiciliada en Araya i Álava).

Vistas las reformas que la denominada «Sociedad de Previ
sión contra Enfermedad en los Talleres de Iduya» introduce en 
sus Estatutos, y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 10 de mayo de 1947 fue .aprobado el Estatuto 
de dicha Entidad e inscrita en ei Registro Oficial de Entidades 
de Previsión Social con el mimero 1.393;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adamado, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias' por que ha ve
nido rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su naturaleza 
jurídica y el carácter dé' Previsión^ Social de la Entidad ni se 

i oponen á lo dispuesto en la Ley de 6 íle diciembre de 1941 y su 
' Reglamento de 26 de mayo de 194:^. habiéndose cumplido, asi

mismo. ios irámties. v requisitos exisidoí para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados.

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar ia aproba
ción del nuevo Estatuto de la Entidad denominada «Sociedad de 
Previsión contra Enfermedad en los Talleres de Iduya», con do
micilio en Araya (Alava*, que continuara inscrita en el Registro 
Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 1.393 que 
ya tenía asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de febrero de 1964.—El Director general. P. D.. Joa

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la «Sociedad de Previsión contra Enfermedad

en los Talleres de Iduya».—Araya (Alava).

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 29 de febrero de 1964 por la que se prorroga 
¡a reserva a favor del Estado de los yacimientos de car
bón en determinada zona de la provincia de Tarragona.

limo. Sr,: Por Orden de este Ministerio de fecha 28 de marzo 
de 1962, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 del 
mismo mes. y rectificación en el de 4 de abril siguiente, sé reser
varon provisionalmente a favor del Estado los yacimientos de 
carbón en la zona comprendida en los términos municipales de 
Rodroñá, Maslloréns. Montferri, Salomó, Vespella. La Nou del 
Gayá, Pobla de Montomés, Roda de Bará, San Vicente de Cal-


